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García Luna está en la trama

Convenio anómalo
en la ex PGJDF
* Su firma incumplió acuerdo
por 31millonesdepesosen2016
ÁNGELBOLAÑOS/P27

UNOFUEPOR31MILLONES320MILPESOS

DetectalaAuditoríairregularidadesen
contratosconempresasdeGarcíaLuna

En el sexenio anterior se leadjudicaron con “carácter
de proveedor único o exclusividad” //“Haría un
diagnóstico”para la PGJ sobre secuestro,y no cumplió

 

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ
 

Entre los contratos que la admi-
nistración capitalina anterior
suscribió con empresas de Ge-
naro García Luna, la Auditoría
Superior de la Ciudad de México
(ASCM) encontróirregularidades
como que laentoncesProcuradu-
ría General de Justicia (PGJ) ad-
judicó de manera directa en 2016
aGlac Security Consulting,Tech-
nology, Risk Management SC un
contrato por 31 millones 320 mil
pesos para realizar un diagnóstico
de la Fiscalía Especial de Investi-

gación para laAtención delDelito
deSecuestro (FAS).

La auditoría financiera que el
órgano realizó a la dependencia
encontróque la empresano cum-
plió con la obligaciónde entregar,
a la firma del contrato,una póliza
de responsabilidadcivil vigente,y
peseano contar con latotalidadde
la documentación legal y adminis-
trativa del prestador de servicios, el
contratose firmó.

Además, durante la vigencia del
contrato, la PGJ no realizó visitas
de comprobación de la prestación
y calidaddel servicio,pesea que la
empresa de García Luna tuvo ac-

ceso a información “sensible y de
altoimpacto”.

A del civil iniciado

por elgobierno deMéxico por con-
ducto de la Unidad de Inteligencia
Financiera (UF) contra García
Luna en el estado de Florida, tras-
cendió que la PGJ habría suscrito
varioscontratosmás conGlacSecu-
rity Consulting durante la gestión
de Rodolfo Ríos Garza y Edmundo
Garrido Osorio en la dependencia,
duranteelsexeniopasado.

En el caso del contrato audita-
do por la ASCM, la procuraduría
justificóla necesidadde contratar
el servicio para evaluar la citada

fiscalía, identificada como Fuerza
Antisecuestro(FAS),apartirdelos
acuerdos de la Conferencia Nacio-
nal de Procuración de Justicia en
materia de combate a ese delito,
con recursos de la partida deno-
minada Servicios Profesionales,
Científicos, Técnicos e Integrales
y Otros.

Proveedor exclusivo

Refiereque secotizóel servicio con
la empresa Glac Security Consul-
ting “encarácterdeproveedorúni-
co o exclusividad”, y el Subcomité
deAdquisiciones,Arrendamientos
yPrestacióndeServiciosautorizóla
contratación por adjudicación di-
recta,y el 10de octubrede 2016 se
firmó elcontratoPGJDF-131/2016
por un monto de 31 millones 320
mil pesos, y se liberó el pago el 14
defebrerodelaño siguiente.

La ASCM determinóen su revi-

sión que además de que la depen-
dencia no aseguró que la empresa
entregaralatotalidaddedocumen-
taciónrequerida,tampoco constató
lacalidady cumplimientodelservi-
cio,todavezquelaOficialíaMayor
de la dependenciano proporcionó
evidenciadocumentaldequeserea-
lizaronvisitasdecomprobacióndu-
rante la vigencia del contrato, que el
mismoórganoauxiliardeauditoría
delCongreso dela Ciudad deMéxi-
co lehabía requerido.

La PGJ pretendió justificar la
omisión al señalar que “en virtud
de ladelicadezadeltemay la infor-
mación, no es dable dejarevidencia
físicade las visitas que se realizan
para la comprobación de la pres-
tación del servicio, ya que por su
propia naturaleza, la información
esclasificadacomosensibley deal-
to impacto”.Con dicha respuesta,
la ASCM no consideró solventada
la irregularidad.


